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VIERNES 
29 de Agosto de

I 845.

Los anisas ñ artículos podrán 
remitirse á la Bedaccion Jí an
cos de porté, sir cuyo requisita 
no se reciben.

Se suscribe ¿este periódico en 
la imprenta de Polo, Plaxa del 
Mercado, número 17 rutero, a 4 
rs. al mes, 1 1 por trimestre,  =0 
por seis meses Y 34 por a,L0‘

numero

BOLETIN OFICIAL DE BUHGOS.
ARTICULO DE OFICIO. 

el sobreseimiento,"A-guirá este los

contra quienes a- 
delito.

ha bitualmente en mendigar.
berán considerados vagos con circunstancias 

ndidos en el actinio t que 
habita ion: almacén U ofi-

2 • 1 sospechosa: 
verifica.lo usando de engaños ó

la fianza del artículo ante
si hubiesen reincidido en la 

* " 1 con circunstancias
el artículo 2 0

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA 

Nfim 5i8.
Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 

a península me di.e conjecha ,5 del actual lo siguiente 
Ministerio de la Gobernado.. d- la Península =U 

cun lecha y ..vi ay o ui

man, la calidad de la vagancia se tendrá en cuenta para 
agravar la pena en que por aquel hubieie im urri.-o según 
la. leyes. . .

Art. 6 o El tiempo del destino de los reinciden tes se 
aumentará desde una mil .d mas del que su rieron por la pu
niera seutenci.., hasta el duplo

Art 7 0 En cualquier tiempo en que después de eje
cutoriada la sentencia se presente ante la bala que la pronun 
ció, fiador que bajo la mulla de quinientos á in o mu 
rea'es se obligue á responder de que «D simplemente vago se 
dedicará dentro de un breve plazo á ejercer un oficio ó pro
fesión, y que asi mismo se obligue á que el vag > apieu eia 
oficio si 110 lo tubiere, y á mantenerle entre tanto a sus ex
pensas, se pondrá al vago en bbertad bajo la expresada fianza.

be admitirá también la fianza dórame el proced.m.ento; 
peto siempre d-bira prestarse con aprobación de la Sala a 
que corresponda el conocimiento de la causa

Art ». 0 No se a Imitira l" c-----
rior á los simplemente vagos 
vagancia, y en ningún caso a los vagos 
agravantes que expresa el artículo 2

TITULO TERCERO
Procedimiento contra los vagos.

Art. Q. 0 La prevención del sumario contra el presunto 
vago se hará por el Juez de primera instancia de su domi
cilio ó por el del partido donde fuere aprehendido, o bien por 
el Gefe político, ó por el Alcalde ó por el Comtsano de be- 
eui'idad publica respectivos.

Art >0 Si el sumario se previniere por el Gele político. 
Alcalde ó Comisario, se pasará 011 el procesado, siempre que 
este sea aprehendido, al Juez de primera instancia dentro 
de ocho días, ó antes si estuviere terminado.

Art. 11. Concluido el sumario, el Juez le primera ios. 
lamia recibirá la confesión al procesado, y pasará en segui
da la causa al Promotor fiscal, que propondrá la acusa.non 
ó él sobreseimiento, en su caso en el térmmo de segundo 

día.
Art. 12. Si propusiere

trámites comunes. . .
Art l3 bi el Promotor fiscal propusiese la acusación 

se dará traslado de ella al procesado por el térmmo prenso 
de tercero dia, ha ¡endose saber al mismo tiempo que nom ite 
Procurador y Abogado: y si no lo hiciere en el acto, se 
nombrará de oficio.

El Sr .<
de la Península me dice

t
nuestra Señora se ha servido expedir 
timo el Real decreto siguiente. Ponstiincion

Dona Rabel II por ia grama de Dios y la Consiituon 
de la Monarquía Española, Reina de ««panas, ^todo^ 
que las presentes vieren y euieu lieien, sab L Q 
tes han decretado y Nos sancionado lo siguiente.

TITULO PRIMERO
Calificación y clasificación de los vagos, 

Artículo i.° serán'considerados smiplemeute vagos para
,1 objeto de esta ley: primero, los que no tienen oficio, pro
fesan, renta, sueldo, ocupación ó medio lí. Ho con que viv rt 
segundo, los que teniendo oficio ó ejercido, protesten o 1 
dustria, no trabajan hábilmente en ellos, y no se os em
nocen otros medios líenos de adqmrir su subsistencia, tero , 
los que ion renta, pero insuficiente para subs.stir, no se. de
dican á alguna ocupa, ion licita, y concurre.- ord.uariamente 
á casas de juego ó tabernas ó para)-s sospechosos, cua.to, los 
que piviieudo no se de liúdo á ningún oficio ni inducía, y 
se ocupan 1. -r.ro....„.

Art. 2, 0
agravantes: primero, los compre.
hubiesen entra O en a*£U >a casa , 
ciña sin permiso del dueño, ó de otra manera 
segundo, los qué lo hubieren v-,  — 
amenazas: ter ero, los que se di,ira en ó tengan armas ó gan
zúas u otros instrumentos propios para ejecutar algún hurto 
ó penetrar en las casas: cuarto, los vagos 
pareciere alguna otra lunii.li sorpeclia de 

TITULO SEGUNDO
Destino de los rogos.

Art. 3 0 Los simplemente vagos según él artículo I 
serán destinados por tiempo de uno á tres anos á los lalleresde 
los establecimientos que el Gobierno tuviere designados al electo.

Art 4 0 Los vagos con circunstancias agravantes serán 
destinados á los establecimientos ó presidios correccionales de 
sígnalos por el Gobierno, por el tiempo de dos á cuatro anos.

Art. 5.° Guando el vago resulte reo d e algún delito co-



lino,
delante si Ja em'onttáre.

Alt 24, T ----_ .1 - .... ten-r . .. ------------ - ----- p, u-
cesados con arreglo á los trámites de las leyes comunes des- 
d "

Alt. . ---- ----- Lf. Mi:,.... a LUI l ClaCIUU, CXllO —

gurdo el tiempo de su destino quedará sometido á la vigilan
cia de la Autoridad por un plazo igual al tiempio que hubie
re durado la corrección,

dor tanto mandamos ¿ todos 'los Tribunales, Justicias, 
Geles, Gobernadores y demas autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutaría presente ley 
en todas sus partes. Paiacip á nueve de Mayo de mil ocho
cientos cuarenta y cinco = Yo la Reina—Está rubricado 
de la Real mano, —el Ministro de Gracia y Justicia, Luis 
Mayaos. —Lo que de irden de S M. transcribo á V S. para 
su conocimiento, el de ese Tribunal, y electos consiguientes 
para su cir ulacion en ese territorio. Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madrid de Junio de 1845 —VJayaus — Vliais- 
terio de Gracia y Justicia =Circular al Ministerio Fiscal= 
Sancionada por S M. la ley de vagos, necesario es que los 
agentes de la administración y. los del Ministerio Fiscal tra
bajen celosamente y de consuno para que teniendo puntual 
ejecución, se consigan los. útiles resultados que el Gobierno 
de 8. ¡VI. y las Cortes se propusieron al formarla. Organi
zado ya con regularidad el importante servicio de la Pro
leer ion y Seguridad publica, y planteado con notables mejo
ras el Ministerio Fiscal, es ya llegado el caso de dar acción 
y rápido movimiento á la policía judicial, que aunque con
signada éti alguna de nuestras leyes, no ha tenido hasta aho
ra la aplicación que exige la buena administración de justicia. 
El cumpl,miento de la >ey de Vagos reclama acaso mas que 
el de ninguna otra la acción saludable y activa de los agentes 
de la administraccion ; pero á fin de que esta acción sea mas 
eficaz y. produzca resultados ventajosos al bien publi o, es'pre- 
ciso que obren en armonía desde el Fiscal del Tribunal Su
premo hasta el último agente de la policía judicial, Con este

(2)
objeto se lia servido S, M. disponer que se observen las reglas 

siguientes: °
1 a El Ministerio Fiscal procurará adquirir los datos qua 

puedan contribuir á la formación de las sum irías d ■ que trata 
el artículo g. 0 de dicha ley, ya por medio de los Geles po
líticos, Alcaldes, Comisarios Celadores de Seguridad" publica 
y demas agentes de la a iministraciou en este ramo, ya por 
noticias de personas privadas fidedignas, ó ya promoviendo 
ante la Autoridad ju licial competente las indagaciones oportunas

2.a Para adquirir estos datos, ó presentar íormal denun
cia en su caso, tendrá el Ministerio Fiscal muy ptesente, y 
lo mismo las Autoridades y agentes de A Imiuistracion cuan
do instruyan las sumarias con arreglo al artículo g °, t0(j0 
lo que establece la ley acerca de la calificación y clasificación 
de los vagos en el titulo 1 0 de la misma, cuidando mu
cho de que se indaguen y averigüen y se hagan constar 
por medio de datos seguros todos los hechos y cualida les por 
donde puedan calificarse bien las cfrcunstaiieias del reputa
do por vago; procurando en estas investigaciones rechazar 
todo espíritu de partido, y tener en cuenta las parcialidades 
y bandos a-genos á la política, que frecuentemente se ágitan 
en ¡Os pueblos por intereses lócales y hasta los odios personales, 
mas comunes que en otras partes, en las poblaciones pequeñas.

3-a En los procedimientos sumarios, tanto el Ministerio 
Fiscal como las Aulori ludes judiciales y a iministralivas y 
los Comisarios de Protección cuidaran de respelar escínpulo- 
sámente la seguridad individual, no pr'oced leudo a la prisión ó 
arresto de ninguna persona sino en los casos en que haya funda
do motivo con arreglo á as leyes para privaile de su libertad.

4 a Para la ejecución de lar logias anteriores el Ministe
rio Fiscal estará en activa encrespo idencia, ya por escrito' 
ya de palabra si lucre necesario, con las A utoridades y agen
tes de administración y con los Geles naturales ó accidenta
les de los respectivos destacan!-n tos de la Guardia civil, im . 
partien lo en < aso preciso el auxilio de esta fuerza en los tér
minos que previene su reglamento especial.

5.a Los Fiscales de las Audiencias cuidarán de que las 
fianzas de que tratan los ai líenlos 7 0 y z3 de la-ley sean 
electivas y 110 simuladas, y de que ofrezcan por lo tamo to
da la segundad necesaria; y en el caso de no conseguirse 
el objeto que se expresa en di. ho aiticulo 7 c, exigirán 
que el procesado sea destinado á correr cion con arreglo á la 
sentencia ejecutoriada.

6 a Ministerio Fiscal cuidará igualmente de que extin
guido el tiempo del destino de cada vago aplicado á correc
ción . sea efectivamente vigilado por la Autoridad, . ornó se 
previene en e articulo z5 de la ley, para lo cual hará las 
excitaciones y reclamaciones tiecesa: ns á los respe tivos Geles, 
agentes ó subalternos de Protección y Segundad publica, pro
curando que es.a vigdai.cia sea efi. az y positiva hasta que 
se cumpla el término que en el misino artículo a5 se señala.

7.a Los Fiscales de las Audiencias llevarán un estado en 
que expresen todos los procedimientos'de este género, clase 
y circunstancias de los procesados, corrección impuesta y fian
za que hubieren prestado estos, para poder suministrar al Go
bierno de S. M. todos los datos estadísticos y noticias que se 
les pidan sobre esta materia =Lo que ele Real orden digo á 
V. para su cono ¡miento y puntual ejecución. Dios guarde 
á V. muchos artos Madrid 20 de Junio de t 846. - Mayans. 
= De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación de la Península y para que V. S. la mande pu
blicar en el Boletiu ofi ial de esa provincia, incluyo á V. S. 
unejemplar de la ley de vagos de 9 de M ayo de este ano acom
pañada de la instrucción duda á los Tribunales de Justicia por 
el Mmisterio de Gra ia y Jusl, ¡a en 20 de Junio anterior.

F cumpliendo con lo mandado en la precedente Real 
orden, he dispuesto insertar en el Boletín oficial la .ley é 
instrucción que en ella se cita d Jin de que tengan la mayor 
publicidad posible y lleguen d noticia de lodos los habitan
tes de esta provincia; Burgos za de Agosto de 1845.—Ma
riano Muño» y Lopes,

Arf. 14- En los escritos de acusación y defensa se pro- 
pbndrá por medioi de otrosíes la justificación de los cargos y 
de las exculpaciones del; acusado, yen seguida se. recibirá 
la causa, á prueba por un breve término que nunca po
drá exceder, aunque se prorogue, de veinte dias

Art. 15. Hecha la prueba, el Juez, dentro del término 
de seis dias dictará sentencia con citación y con arreglo á 
esta ley, y al mismo tiempo mandará emplazar al procesado 
para ante el Tribunal superior.

Art. 16. En el acto del emplazamiento se requerirá al 
procesado para que nombre Procurador y Abogado de la Au
diencia del-territorio, con la prevención de que si no lo hace 
se le nombrará de oficio.

Art. 17. Seguidamente se remitirá la causa al Tribunal 
superior , y si nú se hubieren hecho los nombramientos de 
Procurador ni Abogado se realizarán desde luego de oficio.

Art. ¡8 La causa pasará ál Fiscal y al Defensor, á ca
da uno por tres dias y sólo para el 'objeto de instruirse.

Art. ig. Devuelta por el Delénsor se pasará al Relator 
y se citará- para la vista.

Art "¿o. Hecha relación en el acto de la vista, se infor
mará de palabra por el Ministerio Fiscal y por el Defensor 
y sin mas trámites se pronunciará sentencia.

Art. 21. Para que baya sentencia bastarán dos Votos 
conformes de tres Magistrados si fuere confirmatoria; siendo 
revocatoria, se necesitan tres votos conformes de Magistrados 
que constituyan máydíia.

Art. 22. La sentóíiéia de vista en todo caso 'será ejecu
toria.

Art. 23. Brdtada ia sentencia condenatoria y transcurri
dos veibte dias desde su notificación sin haberse dado la fianza 
de que trata el artículo 7,0, se pondrá al vago á disposición 
del Gefe político respect ivo para que séa Condu ido á SU des-

-sin perjuicio Me que pueda presentar la fianza mas a-

Los comprendidos en el artículo 5.°, serán pro

de que contra ellos aparezca suficiente causa.
Si el vago fuere destinado á Corrección, extin-



INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

CONTRIBUCION Ó IMPUESTO SOBRE CONSUMOS.

^Continuación')

Cuota 
pi o i> in
cidí que

PUEBLOS.

íes cor
respon

de
Rs yn

Solarana 3ot5
Solas 1474
Soldnengo 1160
Sordillos 800
Sotillo de Aranda 22474
Sotillo ■ 480
Sotobeilanos 1000
Solo de bureba 5zo
Soto del valle (ó de rioja) 200
Sotopalacios 288 1
Sotrajero 335 o
Sotresgudo 2080
Susinos 2040
Suzana 9 60
Tablada de rndrón 1160
Tablada de Villadiego 36 o
Tagarrosa (Santa Mariay) 35o
Talamillo 600
Taniaróa 1840
Tamayo X 000
Tanabueyes 640
Tapia 1480
Tardajos 1 I 1 1 2
Tejada 241 2
Temido de rio ubierna 425
Terminen ¡678
Tenadillos 670
Teradilios de Sedaño 62 5
Terrazas (ó Terrazos) 35o
Terrazos 675
Tinieblas 600
Tobes i5bo
Tordomar, y la granja de

veguecilla 6097
Tord ueles 1 280
Torngdijo 56o
Torrecilla del monte 1920
Tor regal indo 1080
Tprrelara 760
Torrepadie rne i75
Torrepadre 3762
Torresaudiuo 6776
Tortoles 8442
Tosau tos 3484
Továr 1280
Trasahedo 680
Tremellos (los) 156o
Tubilla del agua 1040
Tuvílla del lago 1760
Turrieijtes 1129
T u rzo 720
Ubierna (y San Martin) 5260
Urá 480

Urbel del castillo (ó de la 
piedra 188o

Urones l5zo
ünez 11 20
Uzquiza 475
V adocondes 111 63
Valcabado 5a5
Vak arcel (ó los Valcáceres) 1040
Valdajos 56o
Valdeaude 168o
Valdearuedo 225
Vildazo 5z5
Valdelaleja 42^
Valdezate 7102
Valdur ros 800
Valla,ta de bureba 56z8
Vadegera I94^>
V al mala 9^^
V alpuesta 1 1 29
Valles de Palenzuela 56g5
Valluércanes 6566
Valtierra de albacastro 36o
Valtierra de rio púuerga 84°
Valverde de Aranda 240
Valverde . 600
Vegalara 280
Venta de San Pedro cárdena 67
Ventosa de bureba loo
Ventosilla (granja) a5
Vilena(vease villeña) 2814
Villacienzo lozjO
Villadiego (y su barrio de

Barruelo 4^76
Villaescobedo 36o
Villaescusa .1600
Villaescusa de butrón 1 1 60
Villaescusa la solana 840
Villaescusa la sombría (ó Vi-

liaescusilla 600
Villaespasa 1200
Villafrauca montes de Oca 8101
Villalria 2077
Villatruela 4^20
Villalüertes 47b
VillagalijO 1474
Villagouzalo arenas (barrio

Burgos 56o
Villagouzalo pedernales 4g55
Villagutierrez 1200
Villaliernaudo 400
Villahoz 14800
Villalba deduero 4?)2O
Villalbal 680
Villalbos 1040
V ili jldemiro 36 1 8
Villalibado 440
V illaluiondar 800
Villalomez 1840 I
Villalonquejar 640 ,
Villalmaozo 10462
Villalviila de Gumiel de Izáis 1876 I
Villalviila junto á Burgos 535o |

Villalviila junto áVilladiego 1200
Villalviila sobre sierra 200
Villauiartin 600
Villamayor de los. montes 6700
Villamayor del rio 56o
Villamayor de Treviño y las

granjas de id. 2040
ViHambistia 3685
Villaniedianillas 2412
Villamiel de la sierra 876
V illáunel de muñó 676
V illamorico 480
V illamudria 640
Villanasur 2814
V illaugomez 1440
Vilianóno 1 z5
Villanueva de argaño 2680
Vi liauueva de varazo 700
Villanueva de Gumiel de izan 22 r 1
Villanueva del ronde 3685
Villanueva de odia 1800
Villanueva de puerta 840
Villanueva de rio ubierna 2948
Villanueva las carretas 1 i3g
Villanueva mata mala 640
Villanueva soportilla 1608
Villaquiran déla puebla 2077
Villaquirán de los luíanles 1 120
Villaián 400
Villarcayo 3oz5o
V ¡liarías 276
Villariezo 2040
V illarmentero 2846’
V illarmero I4°o
Villasandino 1561 r
V illasidro 2411
Villasilos 7236
Villasurde herreros 1 &80
Villa toro (barrio de Burgos) 8100
Villatuelda 1876
V il latir e 276
V'illavedóñ 720
Villaverde del monte 9 20
Villaverde mogiua 4538
Villaverde penaorada 2747
Villavieja gz5
Villaizáu de treviño (y la

granja de id 2400
Villayerno (y morqnillas) 2080
Villayuda (ó la venidla) 2010
Villazopeque 2412
Villegas y Villanioron 58q6
Viltela 56o
ViIlimar (barrio de Burgos) 4355
V illovela 58g6
V i llóbeta 6026
Vi ¡ lo rejo 1920
Villorobe 840
Villoruebo 115o
Villoviado 325
Villusto 1320
Vitoria 2144



56a8

Total 3t00607

5 9 6o 
6000 

18040

Santa Gadea 
Valdebezaoa 
Hoz de Atreva 
Zamanzas

Merindad de Sotoscueva
Merindad deVablemanzanedo
Merindad de Valdeporres

¡ Merindad de Valdivielso

876’0
1 680
&44°

58o

17200
5 140 

126’20
63zo 
1840 
7»8o 

10840 
2820 
3840

2o36o '
2040

-4800 
til) 2<> 

26'40

22 11
-97 5
878

355 1
2747
1480
690 1
1 56c
1 640

28140
3120 i
6760 |

Vilviestre 'del pinar 
Vilviestre de muñó 
Vivar del Cid 
Vizcaínos
Vizmalo (ó Villazmalo) 
Yu dego y Villandiego 
Zael
Zalduendo
Zarzosa de rio pisuerga 
Zazuar
Zumel
Zúñeda *
Condado de Treviño 
Junta d.e la cerca 
Junta de Oteo

1636o 
215zo
11000

Valle de «Mena
Valie de Tovalina
Valle de Tudela de Relloso
Valle de Valdelaguna 
Alfoz de Bricia 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id de
Lasierr a

: Junta de Pnentedey
I Junta de Riosería
I Jupia de San Martin

Jimia de Traslaloma
Ju-risdiciou de Espinosa dé 

los Monteros
Jurisdicioñ de San Zadprnil
Jurisdicioñ de Villalba dé 

Losa
Las 14 aldeas de Medina
Los 4 lugares alorados dé

Losa
Merindad dé castilla la Vieja 

í Merindad d'e cuesta Urria 
[ ¡Merindad de Moiitija

Burgos 19 de Agosto dé 1848—Felipe dé A riño— Manuel ‘'6arciá Cármenes==Justo Casabal.= Manuel Martínez 
-González.—Lucas Fernandez—José Flores, Rendon» Secretario.

¿•riiias;.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN 
PRIMARIA DE BURGOS.

Habiéndose acordado que los exámenes dé maestras dé i.á 
educación tengan lugar, el 25 del próximo mes de setimbré 
úntela Comisión ya designada en el Boletín oficial uúm 1012, 
reemplazando únicamente á los maestros Ls lenoras Doña Jo
sefa Sai-z, y Dona Gavina Cardtel-, se previene á las aspiran
tes que presenten en esta Secretaría antes del 1 5 del referido 
mes, ademas de los documentos ya desígnalos en dicho anun
cio del Bolelin la certificación de casadas, si lo fueren. Burgos 
»o‘de Agosto de 1845. —E. P., Mariano Muñoz y López. 
—Antonio Martínez Acosta, Srio.

ADMINISTRACION DÉ RENTAS ESTANCADAS* 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Hallándose vacantes las plazas de Estanqueros de los pue
blos de Iglesias y Revilla Vallegera, pertenecientes á la Ad 
lili nistracion de Rentas Estancadas de la de Castrojeriz sé 
anuncia al publico a fin de que los aspirantes á dichas va
cantes puedan dirijir sus solicitudes documentadas ai Sr. In
tendente de Rentas de esta provincia dentro del término de 
veinte dias contados desde la publicación del anuncio. Burgos 
25 de Agosto de 1845.=Mellid.

do en Aránda de Duero á ocho de Agosto de mil ochocien
tos cuarenta y cinco.— Miguel Renedo.=Por su mandado, 
Pablo de Rozas.

Se halla vacante el Partido dé Boticario de la villa je 
fcatnpilio, marcado en el partido ju lie ial de Arroda de Duero, 
distante una legua, su diña ion consiste en media 'anega de 
trigo con dos partes de este y una de centeno, y dos. cánta
ras y media de vino que le paga cada un vecino, y ademas 
Se le dá casi para vivir y cuatrocientas cántaros de embas, 
dejándole libre de contribuciones ordinarias escepio de la del 

Clero; p-ro agregándose él puéolo de Toriegaliudo como ha 
estado al Profesor difunto, suba el partido á treinta lauegas mas 
de trigo y á dos arrobas de Cánamo-. Los aspirantes dirigir, n 
sus pretensiones al Secretario de Ayuntamiento hasta el día 
14 de Setiembre, francas deporte, en la inteligencia que al día 
siguiente se proveerá.

Sé halla vacante la Plaza de Maestro de primeras letras 
del pueblo de Barbadillo de Herreros, cuya dotación consiste 
en ochocientos rs. en metálico y cuarenta fanegas de cente
llo Los aspirantes dirigirán sus soli iludes al Preside .te del 
Ayuntamiento de esta villa hasta el dia siete de Setiembre 
próximo.

Se arrienda una Casa-Posada en el pueblo de Celada del 
Cainino, situada junto al camino real, propia de Vicente Saez, 
vecino del mismo pueblo, con quien puede tratar el que quie
ra interesarse en el arriendo.

EZ Licenciado D. Miguel Renedo^ juez de primer a ins
tancia de esta villa y Partido de Arando. de Due>o.

Por el presénte se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que dejó Doña 
Teresa Gutiérrez, viuda, vecina que lué de esta villa, para que 
en el término de treinta días comparezcan á deducirlo en le
gal forma en este mi Juzgado por la Escribanía de Pablo de 
Rozas, en donde se les oirá y guardará justi< ia ; con aperci
bimiento de que pasado sin haberlo hecho, s, procederá á su 
euagenacion y les parará el perjuicio que haya lugar, según 
lo mandado en este dia á petición de sus Testamentarios Da-

Quien hubiere perdido la cantidal de Reales vn- itO 
y 28 mrá1 que ha hallado un vecino del pueblo de Tosantos, 
acuda al Alcalde del mismo pueblo quien la entregará si a- 
credita ser el dueño.

En el pueblo de Tabliéga partido de Villarcayo se halló 
un buey de edad cerrada, giaudor regular, y pelo cano el 
dia 10 del corriente, su dueño podrá presentarse al Alcalde 
pedáneo de duho pueblo.

Imprenta de Pascual Polo.



SUPLEMENTO
al número 1107

BEL BOLETIN OFICIAL BE SUBCOS, 
Kiernes de A gosto de i845.

Se vende la mitad de las tierras, rentas y edificios que radican en los tér
minos de los pueblos que se espresan á continuación.

Camena 81 heredades con 92 fanegas tierra en diferentes sitios, 1 casa con pajar, 
1 renta de 5 fanegas pan mediado de un censo perpetuo.

Grisaleña 298 heredades con 338 fanegas 5 celemines tierra en diferentes sitios, 1 
era, 8 rentas dos de 7 fanegas, dos de 11, una de i4, otra de 7 i[2, otra 
de i3 i[2 y otra de una fanega pan mediado y cuatro censos á metá
lico, uno de 3o rs. anuales, otro de 18 rs,, otro de 24 y otro de 16 
rs, 17 mrs,

Zuñeda 18 heredades con 20 fanegas 3 celemines tierra en diferentes sitios.

Cubo i5 heredades con 10 fanegas tierra en diferentes sitios.

Quintanaelez. . . , 60 heredades con 27 fanegas 6 celemines tierra en diferentes sitios, 2 e- 
ras, 1 renta de 4 fanegas 5 celemines trigo, y 4 fanegas 3 celemines 
cebada y un censo á metálico de i3 rs. 29 mrs. anuales.

Berzosa Media casa y una renta de 23 fanegas pan mediado de un censo perpetuo.

Btleria. , . . . . 78 heredades con 78 fanegas tierra en diferentes sitios, 1 era, una huerta, 
1 pajar, con su sereno y dos casas.

La Ktd .271 heredades con 252 fanegas 11 celemines tierra en diferentes sitios, 1 
pajar, 3 eras y 2 censos á metálico uno de 3i rs. 17 mrs. y el otro 
de 32 rs. 17 mrs. anuales.

Terrazos. . , , . . 160 heredades con 125 fanegas 6 celemines tierra en diferentes sitios, 2 
eras, 3 solares, 3 casas, 3 pajares, 1 corral, 2 huertas y 1 renta de 7 
fanegas trigo de un censo,

Besga. i3 heredades con j3 fanegas tierra en diferentes sitios, 2 obreros vina, 
y 2 huertas.

Barrio Díaz Raíz. . 1 renta de 5 ip fanegas pan mediado de un censo perpetuo.

Carcedo. . . . , . 1 renta de 4 fanegas pan mediado de un censo perpetuo.

Rublacedo de arriba. 1 renta de 29 fanegas pan mediado de un censo perpetuo.

Rublacedo de abajo. 23 heredades con 16 fanegas tierra, dos casas, 1 corral, 1 pajar, 1 era, 
y 1 huerta.



Rojas. S; heredades con 38 fanegas 6 celemines tierra, i casa, i solar, i pajar 
4 rentas de censos perpetuos, i de 3 fanegas pan, 2 de 9, y otro de 
6 2[i fanegas pan mediado, y 1 censo á metálico de 9 rs. 3omrs. anuales.

Quintanilla cabo 
Rojas,

Piéfnigas.

Quintana Burcba y
Quintana Suso. .

.Aguilar. . . . . .

Rérillalcon.

Prádano. ' .

Castil ele peones. . .

61 heredades con 40 fanegas 8 celemines tierra, 1 era y 7 obreros yiña.

83 heredades con 87 fanegas 8 celemines tierra en diferentes sitios.

286 heredades Con 3oo fanegas 9 celemines tierra en diferentes sitios, 5o 
obreros de viña, 2 eras, 1 casa 2 pajares, sobre 14 nogales, sobre 120 
olmos y 1 renta de 7 fanegas pan mediado.

1 casa principal con gran lagar y bodega, 2 grandes graneros y huerta 
cercada de cal y canto. , ,

1 horno, 1 sereno, t corral, 2 pajares todo junto y dando frente á la casa 
principa], y un palomar de cubo.

1 Casa con corral y bodega subterránea.
1 Monte cuyo recinto comprende i|2 legua con sobre 18000 pies de ro

ldes útiles, diez fanegas tierra de pan sembrar, una casa, tinada, corral, 
pajar, horno y 1 era.

3 rentas componiendo juntas 19 2p fanegas pan mediado y dos censos á 
metálico uno de 16 rs. 17 mrs. y otro de 24 rs. anuales.

74 heredades con 56 fanegas ii celemines tierra, 1 corral, 1 tinada, 2 
pajares, i cucha, 2 huertas, 1 era y seis rentas de censos perpetuos, 
cinco de 3 fanegas pan mediado cada una, y una efe 3 fanegas trigo.

16 heredades con 11 fanegas 10 celemines tierra, i casa, 1 tinada, 1 solar 
y 1 renta de 2 fanegas pan mediado de un censo perpetuo.

23 heredades con 26 fanegas 7 celemines tierra en diferentes sitios 1 
era y una huerta.

1 renta de 7 fanegas pan de un censo perpetuo.

Salinillas ..... 2 rentas la una de dos fanegas trigo y la otra de 10 celemines pan me
diado.

Riocereio 33 heredades con 23 fanegas 11 celemines tierra en diferentes sitios y 
• 1 huerta.

Robledo. . . . . . 18 heredades con 12 fanegas 7 celemines tierra en diferentes sitios y 1 
casa.

"Pillaiopeque. . . . 12 heredades con 18 fanegas 3 celemines tierra en diferentes sitios.

Burgos ..... 1 casa conocida con el nombre de la de las Conchas, en la calle de’ San 
Juan número 44-

Los que quisieren hacer proposición por toda la mitad, ó por partes, lo 
•verificarán en el termino de i5 dias en esta Ciudad, calle del Mercado, número 
i.°. Burgos 28 de Agosto de i84-5.

Imprenta de Pascual Polo.



SUPLEMENTO
al número i 4 06

del Boletín oficial de la Provincia de Burgos.

MARTES 29 DE AGOSTO DE 1845.

as idb. sawss
CLERO REGULAR.

Remate para el dia 4 de Octubre en esta Capital y 
en la del Reino, desde las tode la mañana en adelante.

Veinte y *res tierras de 2 fanegas, 2 celemines de 
1.a calidad, 14 fanegas, 6 celemines de 2.a y 3 fane
cas, 9 celemines de 3.a que en término del pueblo de 
Rublacedo.de Abajo pertenecieron ai suprimido Mo
nasterio de San Salvador de Oña , y lleva en renta por 
vida de 3 Señores Reyes, primera Carlos 4." , Pedro 
Perez y consorte: producen en renta 38 fanegas de 
pan mediado, que reguladas á 24 rs. cada una impor
tan 912 rs.: han sido tasadas en 23,222 y capitaliza
das en 27,359 rs. 27 mrs. que es la cantidad en que 
se sacan á subasta: no se hallan afectas á carga alguna.

Una heredad de 4o fanegas de sembradura, de las 
cuales 3o de ellas son de 2.a calidad, y las 10 restan
tes de 3.a que en el sitio de la Vega de Oña y término 
del pueblo de Sotopalacios pertenecieron al suprimido 
Monasterio de San Salvador de Oña, y lleva en renta 
el Concejo de dicho pueblo por vida de 3 Señores Reyes, 
primera Carlos 4-° : producen en renta 20 fanegas de 
pan mediado, que reguladas á 24 rs. cada una ha sigo 
capitalizada en tSooo rs. y tasada en 20000 rs. que es 
la cantidad en que se saca á subasla : no se halla afec
ta á carga alguna.

Un solar de tierras llamado la Granja de la Biruela 
de 100 fanegas de sembradura,, las 10 de ellas de i.a 
calidad, 3o fanegas de 2.a y las 60 fanegas restantes 
de 3.a que en término del pueblo de Terminen perte
neció al suprimido Monasterio de San Salvador de 
Oña, y lleva en renta por vida de 3 Señores Reyes, pri
mera Fernando 7.0, el Concejo de dicho pueblo: pro
duce en renta 78 fanegas de pan mediado, que regula
das á 24 rs. cada una ha sido capitalizado en 56,i5p 
rs. 27 mrs. v tasado en 62,800 rs. que es la cantidad 
en que se saca á subasta: no se halla alecto á carga 
alguna.

Sesenta v cinco tierras y un prado de 1 1 fanegas, 8 
celemines de 2.a calidad, 78 fanegas, cuarto y medio 
Celemín de 3.a con 5io pies de olmo, que en término 
de los pueblos de Navas y la -Aldea pertenecieron al 
Monasterio de San Salvador de Oña, y llevan en renta 
por vida de 3 Señores Reyes, primera Fernando 7.0, 
Lucas López, Santos Gómez y consortes: producen en 
renta 34 fanegas, 6 celemines de pan mediado,que re

guladas á 24 rs. cada una han sido capitalizadas en 
24,843 rs. 6 mrs. y tasadas en 89,762 rs. que es la 
cantidad en que se sacan á subasta : no tienen carga 
alguna conocida.

Una hacienda compuesta de 3i 1 heredades y viñas 
de 18 ¡anegas, dos y medio celemines de i.a calidad, 
63 (anegas, 7 celemines de 2.a y 72 fanegas, un cele
min de 3.a con 28,484 cepas, 64 árboles frutales, y 4 
olmos que en términos de los pueblos de Puente Ale
ñas y Santa Olalla pertenecieron al suprimido Monas
terio de San Salvador de Oña: producen en renta 3o5 
fanegas, 2 celemines de pan mediado, 24 gallinas y 5 
rs. que reguladas á 24 rs. cada fanega y 4 rs- cada ga
llina importan 7,426 rs.: han sido tasadas en 102,822 rs. 
26 mrs. y capitalizadas en 222,749 rs. 22 mrs. que es la 
cantidad en que se sacan á subasta: no tienen carga 
alguna conocida. Los solares de que se compone esta 
hacienda titulados de San Julián, i.a, 3.a y 4-a Onte- 
cillas, El Val, La Serna, Sobre Orno, San Ginés, Solar 
de los Solares y Loma del Prado, Trascaslro ó Harona, 
el de Sao Pedro, como igualmente los Solares de San
ta Olalla, están dados por las vidas de 3 Reyes, prime
ra Cárlos 4°. Los Solares Onton del Prado y Molino 
del Canto, también por la de 3 Reyes, primera Fer
nando 7.0 Los demas Solares restantes están vencidas 
las tres vidas de Reyes.

Remate para el dia 26 de Setiembre en esta Capital 
y en el Juzgado de 1.a Instancia de Villarcayo, desde 
las 10 de la mañana en adelante.

El dominio directo de un censo perpetuo de 8 fane
gas, 6 celemines de pan mediado, que tiene contra si 
Andrés Areozin vecino del pueblo de Ordejon y en fa
vor del suprimido Monasterio de Santa Maria la Real 
de Aguilar, las que reguladas á 24 rs. cada una ha 
sido capitalizado en 18,600 rs. que es la cantidad en 
que se saca á subasta.

Veinte y dos tierras y una hera de 7 celemines de 
i.a calidad, 4 fanegas, 8 celemines de 2.a y 4 fanegas, 
g celemines de 3.a que en término del pueblo de Ber
rán pertenecieron al Monasterio de Oña, y lleva en 
renta por vida de 3 Reyes, primera Carlos 4.0, Jos he
rederos de Valentín Ruiz: producen en renta 16 fa
negas de pan mediado que reguladas á 24 rs. cada una 
importan 384 rs. : han sido lasadas en 7,616 rs. y ca
pitalizadas en 1 i,553 rs. 3i mrs. que es la cantidad en 
que se sacan á subasta: no tienen carga alguna conocida.

Rublacedo.de


Doce tierras de una fanega, it celemines, y medio 
de 2.a calidad y 3 fanegas, cinco celemines y medio de 
3.a que en término de la villa de Villarcayo pertene
cieron al Monasterio de San Salvador de Oña, y lleva 
en renta por vida de 3 Reyes, primera Fernando y.°, 
D. Fernando Gómez: producen en renta y fanegas, 6 
celemines de pan mediado que reguladas á 24 rs. cada 
una importan 228 rs.: ban sido tasadas en 3,620 rs. y 
capitalizadas en 6,843 rs. 6 mrs. que es la cantidad en 
que se sacan á subasta: no tienen carga alguna 
conocida.

Remate para el día 26 de Setiembre en esta Capital 
y en el Juzgado de 1 a Instancia de Miranda de Ebro, 
desde las 10 de la mañana en adelante.

Quince tierras de 3 fanegas, un celemín de 1.a cali
dad, 8 fanegas, y celemines de 2.a y 11 fanegas, y 
celemines de 3.a que en término del pueblo de Villa- 
nueva del Conde pertenecieron al Monasterio de San 
Salvador de Oña, y lleva en renta [>or vida de 3 Reyes, 
primera Carlos 4-°, D. Millan Varona: producen en 
renta 12 fanegas de pan mediado que reguladas á a4 
rs. cada una ban sido capitalizadas en 8,64o rs. 6 
mrs. y tasadas en i3,goo rs. que es la cantidad en que 
se sacan a subasta : no tienen carga alguna conocida.

Remate para el día 26 de Setiembre en esta Capital 
y en el Juzgado de primera Instancia de Castrojeriz, 
desde las ¡o de la mañana en adelante.

Dos tierras, la una de 7 y media fanegas de sem
bradura y la otra de y media de cabida, ambas de 
3.a calidad y una casa en el barrio de San Estevan con 
su cuadra, patio, un pajar v tina herren de cabida de 
4 celemines de sembradura’ en el pueblo de los Balba- 
ses, en cuyo término radican las heredades, las que 
pertenecieron al suprimido Monasterio de la Cartuja 
de Miradores y llevó eu renta Lucas del Torno: su 
renta anual con respecto á las 2 tierras ha sido gra
duada por los- peí ¡los tasadores en 7 fanegas, 7 cele
mines de pan mediado, y la casa en 160 rs. y en ven
ta dichas 3 lineasen 10,100 rs. que es la cantidad en 
que se sacan á subasta medíanle 110 producir renta al
guna al establecimiento,

Remate para el dia 27 de Setiembre en esta Capital 
y en el Juzgado de t.a Instancia de Briviesca, desde las 
10 de la mañana en adelante;

Dos tierras de una fanega, 6 celemines de 2.a cali
dad, 8 fanegas y 6 celemines de 3.a y 20 obreros de 
viña, los 6 de 2.a calidad y los 14 restantes de 3.a con 
3 i2 árboles frutales, que en término de la villa de Oña 
pertenecieron al Monasterio del mismo nombre y lle
va en renta Cándido Pérez y Rafael Rodríguez: pro
ducen en renta 1 1 fanegas,, y 6 celemines de pan me

diado que reguladas á 24 rSi cada una importan 9.76 
rs.: han sido tasadas en 8082 rs. y capitalizadas en 
8,280 rs. 12 mrs. que es la cantidad por que se sacan 
á subasta : no tienen carga alguna.

Tres tierras de 3 fanegas, 6 celemines de 3.a calidad, 
una viña de 4 obreros de 2.a y 85 árboles frutales que 
en término de la villa de Oña pertenecieron al Mo
nasterio del mismo nombre y lleva en tenia Dionisio 
Martínez: producen en arriendo 4 fanegas, 1 1 celemi
nes de trigo que reguladas á sg rs. 23 mrs. cada una 
importan i45 rs. 3i mrs.: han sido tasadas en 2760 
rs. y capitalizadas en 4>^76 rSi 9 mrs- que es la can
tidad en que se sacan á subasta: no tienen carga 
alguna.

Cuarenta y cinco tierras de 6 fanegas, 10 celemines 
de 1.a calidad, 8 fanegas, 4 celemines de 2.a y 8 fa
negas, 11 celemines y medio de 3.a , 14 olmos, 7 ro
bles y 16 manzanos que en término de Padrones per
tenecieron al Monasterio de Oña, y llevan en renta por 
vida de 3 Señores Reyes, primera Cárlos 4-°. Bartolo
mé Saiz y Loienzo Diez: producen en renta 18 fane
gas de pan mediado que reguladas á 24 rs. cada una 
han sino capitalizadas en 12,960 rs, 26 mrs. y tasadas 
en 17,262 rs. 17 mrs. que es la cantidad en que se sa
can á subasta : no tienen carga alguna.

Remate para el dia 27 de Setiembre en esta Capital, 
desde las ro de la mañana en adelante.

El dominio directo de un censo perpetuo de 11 fa
negas, 8 celemines de pan mediado que tiene contra si 
el Concejo del pueblo de Castrillo del Val y en favor 
del Monasterio de»San Cristóbal de Ibeas, las que re
guladas á 24 rs. cada una ' ha sido capitalizado en 
j 9,200 rs. que es la cantidad en que se saca á subasta.

Una casa en esta Ciudad sita en el barrio de San Es
tevan y calle de Saldada, señalada con el número r 1 
nuevo y 61 viejo, que lleva en renta Angel Garapiño, 
perteneciente á Bienes Mostrencos: consta su fachada 
principal en linea en la planta baja de i5 pies y de 
22 á la principal y demas altos á causa de tener en el 
piso bajo una cuadra que pertenece á la casa núme
ro 13 del Cabildo de San Esteban, que se introduce 6 
pies dentro de esta casa: la construcción déla fa
chada es de sillería tosca y entramado de machón, 
los suelos de los pisos de tabla y los tabiques de en
tramado de yeso: produce en renta 209 rs. por lo que 
ha sido capitalizada en 4,yo3 rs. y tasada en 8,325 rs. 
que es la cantidad en que se saca á la subasta: tiene 
contra si un censo de 17 rs. 22 mrs. de rédito anual 
en favor del Cabildo parroquial de San Estevan, y su 
arriendo sigue por la tácita.

Burgos 23 de Agosto de 1845¿=Antonio García 
Pareja.

IMPRENTA DE ARNAZZ.


